
                              JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

  

Privación de Patria Potestad  

Rad. 2020-0229 

  

Reunidos los requisitos legales y formales, el juzgado dispone: 

  

Admitir la presente demanda de privación de Patria Potestad, en favor 

de GABRIELA AREVALO PARADA y DANIEL AREVALO PARADA 

representados por su progenitora ALEXANDRA PARADA LOPEZ contra LUIS 

HERNANDO AREVALO DIAZ en su calidad de progenitor.  

  

A la presente se le imprime al trámite del proceso verbal previsto en el 

arts. 368 y s.s. del C G. del P. 

  

Notifíquese al Ministerio Público y Defensor de Familia adscritos a este 

despacho para lo de su competencia.  

  

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo establecido en 

los art. 291 y 292 del C.G. del P, y córrasele traslado por el término de veinte 

(20) días.  

  

         Cítese a los parientes del menor señalados con la demanda mediante 

aviso.    

  

En los términos del art. 108 del C. G del P., emplácese a los parientes 

por línea materna y paterna de los menores GABRIELA AREVALO PARADA y 

DANIEL AREVALO PARADA para los fines del artículo 61 del C.C. Por el 

interesado téngase en cuenta que la publicación del emplazamiento aquí 

ordenado deberá hacerse en un periódico de amplia circulación (El Tiempo, El 

Espectador, El Siglo) el día DOMINGO o en una radiodifusora de amplia 

cobertura nacional (Grupo Radial Colombiano o RCN). Déjense las constancias 

del caso.  

  



De igual manera en atención al reporte del ADRES donde se evidencia 

que el demandado figura en la EPS COMPENSAR, líbrese oficio a dicha 

entidad para que se sirva informar la dirección de residencia y trabajo que 

reporta el señor LUIS HERNANDO AREVALO DIAZ identificado con la C.C. 

7.333.411.   

  

Reconócese personería a la Dra. GLORIA LUCIA LOPEZ LOPEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.    

  

NOTIFIQUESE  

                                                 

                                     CESAR ENRIQUE OSORIO RUIZ 

                                                           JUEZ 

Jes       

  

            

JUZGADO 9 DE FAMILIA  

DE BOGOTA D.C. 

  

Por anotación en el estado No.46 de fecha  22-07-2020 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 

  

El SECRETARIO, ______________________________ 
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